RESOLUCION N° 028/06

Vistos:

Que don …, con DNI N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …correspondiente a la Póliza de Vehículos N° 2001-523894 a raíz de un siniestro ocurrido el 19 de noviembre de 2005 que afectó al vehículo asegurado de placa AOB-111;

Que analizado el reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material ya que se ha presentado el 19 de enero de 2006, siendo la decisión final de la aseguradora de fecha 24 de noviembre de 2005;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones concurriendo sólo el reclamante a la audiencia llevada a cabo el 15 de marzo de 2006;

Que, para mejor resolver, esta Defensoría expidió la Resolución de Trámite Nº 001/06, de fecha 22 de marzo del año en curso, por la cual se solicitó al reclamante presente, en el plazo perentorio de 48 horas,  instrumentos que acrediten el tratamiento a que fue sometido en un nosocomio local el día del siniestro, así como que la aseguradora presente, en igual plazo, la trascripción de la grabación de la llamada efectuada por el asegurado ese mismo día para reportar el siniestro;
Que el asegurado, en síntesis, manifiesta: 1) que cuando conducía su vehículo el día de los hechos a la altura del km. 23 de la Panamericana Sur fue cerrado intempestivamente por un microbús produciéndose el despiste y volcadura del vehículo asegurado; 2) luego de que avisó a sus familiares para que lo recogieran, éstos lo trasladaron a una clínica local para el examen correspondiente dado el golpe que sufrió en la cabeza, avisándose también a la compañía de seguros; 3) el representante de la empresa llegó cuando él ya se había retirado, quedando en el lugar del siniestro uno de sus hermanos, quien por error y de buena fe, para evitar que el vehículo fuera internado en la Comisaría, firmó un documento de desistimiento del reclamo a la compañía de seguros pero sin que el asegurado fuera consultado para ese efecto en ningún momento;

Que la aseguradora , también en síntesis,  manifiesta: 1) que recibieron telefónicamente información sobre el siniestro a horas 22:03 del día 19 de noviembre de 2005, reportando el siniestro el señor … quien manifestó ser el conductor, luego de lo cual el procurador de la compañía se apersonó al lugar de los hechos donde no encontró al conductor sino al señor …, quien manifestó que era ocupante del vehículo y no conductor y que declaró serlo a la operadora por las tantas preguntas que ella le había hecho; 2) que luego de una hora y al no conseguir un efectivo policial, se empezó a trasladar el vehículo a la Comisaría de Lurín y, en ese momento, …, hermano del asegurado manifestó que no harían uso del seguro procediendo a firmar la carta de desistimiento; 3) que el señor …, conductor del vehículo, incumplió su obligación contractual de denunciar inmediatamente el hecho a la autoridad policial y, además, se ha desistido a través de su hermano …, sin que … haya recibido posteriormente una comunicación dejando sin efecto la carta de desistimiento;
Considerando:

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 196º del Código Procesal Civil y al principio indiscutido del derecho de seguros, corresponde al asegurado probar la ocurrencia del siniestro y las circunstancias  del mismo, y, a la aseguradora, en su caso, las razones por las que se exime de responsabilidad;

Que ninguna de las partes ha cumplido con presentar lo solicitado por la Resolución de Trámite Nº 001/06, habiendo manifestado la aseguradora que no puedo hacerlo por un problema de orden técnico; 

Que, no obstante,  ha quedado acreditado - y no ha sido disputado - el hecho del siniestro producido a la altura del Km. 23 de la Panamericana Sur el día 19 de noviembre de 2005, en el que se produjo el despiste y volcadura del vehículo asegurado;

Que si bien consta en autos la comunicación de desistimiento firmada por don …, no obra en autos ninguna forma de poder a través del cual la mencionada persona pudiera haber obrado válidamente en nombre del asegurado, por lo que no puede otorgarse a la referida comunicación de desistimiento el carácter de manifestación de voluntad del asegurado;
Que aunque es cierto que inmediatamente después de producido el accidente, el asegurado no se constituyó ante la autoridad policial, no es un hecho tampoco controvertido que luego del accidente el asegurado, o unos de los acompañantes,  comunicó telefónicamente a la aseguradora del siniestro producido, tanto así que se apersonó al lugar de los hechos el procurador de la aseguradora;
Que, en ese orden de ideas,  esta Defensoría quiere hacer notar que la póliza contratada cuenta con las Cláusulas de Ausencia de Control y del Sistema Speed que forma parte de la póliza, las cuales exoneran  al asegurado del cumplimiento de las obligaciones formales después del siniestro
 que emanan del contrato de seguros, a condición que  se reporte el siniestro a la central telefónica de la aseguradora lo que, en efecto, se hizo, constando en autos, además, que el propio procurador que se hizo presente en el lugar de los hechos no pudo conseguir que luego de una hora se constituyera una autoridad policial,  no fluyendo de autos que la aseguradora haya obrado con la debida diligencia para orientar el desplazamiento del asegurado a un centro hospitalario o para ubicarlo luego que el mismo se desplazó del lugar del siniestro;

Que, en consecuencia, en opinión de este Defensoría, habiendo, de un lado,  el reclamante acreditado el siniestro producido, así como que se contactó de inmediato con la compañía aseguradora, y, de otro,  no teniendo validez un desistimiento efectuado por un tercero,  de conformidad con lo establecido con los artículos 196º y 197º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento.
Resuelve:

Declarar fundado el reclamo de don … contra … correspondiente a la Póliza de Vehículos N° 2001-523894, por el siniestro ocurrido el 19 de noviembre de 2005 al vehículo asegurado de placa AOB-111; por lo que la aseguradora concernida debe proceder a pagar la indemnización correspondiente conforme a los términos y condiciones de su póliza.







Lima, 8  de mayo de 2006
� Y que, sin embargo, fundamentan el rechazo.





